
24690                                                                            ___________________________________ Sábado 3 agosto 1985                                                            BOE núm. 185

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

16376 ORDEN de 11 de julio de 1985 por la que se autori­
za a la firma «Arotz, Sociedad Anónima», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im­
portación de castañas frescas y la exportación de 
castañas peladas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Arotz, Sociedad Anónima», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de castañas frescas y la exportación de cas­
tañas peladas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Arotz, Sociedad Anónima», con domi­
cilio en Elizondo (Navarra), y NIF A-3102699-0.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.
Segundo. -La mercancía de importación sera:
Castañas, frescas, variedad «Longal» posición estadística 

08.05.50.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Castañas peladas (enteras congeladas o refrigeradas, en

trozos congelados y enteras en conserva al natural), posición es­
tadística 08.05.50. *

II. Crema o puré de castañas posición estadística -20.05.29.

A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de los productos 1 y II que se 

exporten, se datarán en cuenta de admisión temporal, 140,8 kilo­
gramos. de castañas frescas.

Como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de mer­
mas. se establece el 29 por 100.

• El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características que 
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier 
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre­
viamente importadas o que en su compensación se importen pos­
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla­
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis 
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co­
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró­
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntado la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

Los países de origen de la mercancía a importar serán todos 
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales.

Sexto. Los países de destino de las exportaciones serán aque­
llos con los que España mantiene asimismo relaciones comercia­
les normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori­
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré­
gimen de tráfico dé perfeccionamiento activo, en análogas condi­
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo. El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum­
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el 
punto 6.” de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre­
ro de 1976.

Octavo -Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li­
cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de táfico 
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionan­
do la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno. Las mercancías importadas en régimen de tráfico de

perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex­
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba­
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21 de sep­
tiembre de 1984 hasta la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu­
ción. Para estas exportaciones, los plazos comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Undecimo.-Esta autorización se regirá en todo qquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden, por la normativa que se deriva dé las siguien­
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc­

ción General de Exportación dentro de sus respectivas competen­
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica­
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16377 ORDEN de 11 de julio de 1985 por la que se modifi­
ca a la firma «Industrial Quesera Menorquina, So­
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio­
namiento activo para la importación de queso ched- 
dar, mantequilla y otros y la exportación de quesos 
fundidos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites rglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Industrial Quesera Menor- 
quina, Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
queso cheddar, mantequilla y otros y la exportación de quesos 
fundidos, autorizado por Orden de 22 de marzo de 1985 («Bole­
tín Oficial del Estado» de 14 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionarñien- 
to activo a la firma «Industrial Quesera Menorquina, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Mahón (Baleares), y NIF A- 
07003319, en el sentido de variar las mercancías de importación 
1 y 5, que serán como sigue:

Mercancía de importación 1:
1. Queso cheddar para fundir, en bloques de más de 15 ki­

logramos, con un contenido del 61-62 por 100 de extracto seco 
y 48-50 por 100 de materia grasa sobre el extracto seco:

1.1 Cumpliendo los precios mínimos establecidos al respec­
to, posición estadística 04.04.83.1.

1.2 Sin cumplir dichas condiciones de precio, posición esta­
dística 04.04.88.

Mercancía de importación 5:
5. Hojas continuas de aluminio sin alear de 12/14 mieras de 

espesor, presentadas en rollos, con mandril generalmente de car­
tón, de 49, 90 ó 156 milímetros de anchura y diámetros exterio­
res máximos, respectivamente, según la anchura, de 200/220, 
160/180 ó 260/280 milímetros, cuyas superficies de hojas están 
recubiertas de laca aerifica (cara interna) y celulósica (cara exter­
na), posición estadística 76.04.72.2.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
17 de septiembre de 1984 también podrán acogerse a los benefi­
cios correspondientes de los sistemas de reposición y de devolu­
ción de derechos derivados de la presente modificación, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de



BOE núm. 185                                                             ___________________________ Sábado 3 agosto 1985                       ___________                                                       ___________________________ 24691

estar solicitada y en trámite su resolución. Para estas exportacio­
nes, los plazos para solicitar la importación o devolución, respec­
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex­
tremos de la Orden de 22 de marzo de 1985 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de mayo).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16378 ORDEN de 11 de julio de 1985 por la que se autori­
za a la firma «Araño y Cía., Sociedad Anónima», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lana y la exportación de hilados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Araño y Cía., Sociedad 
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo para la importación de lana y la exportación de hila­
dos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. -Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Araño y Cía., Sociedad Anónima», 
con domicilio en plaza Urquinaona, 6. Barcelona, y NIF 
A08.006892.

Segundo. Las mercancías de importación serán:
1. Lana sucia base lavado peinado en seco, posiciones esta­

dísticas 53.01.10.1/2.
2. Lana lavada, posición estadística 53.01.20/30.1.
3. Lana peinada, posiciones estadísticas 53.05.22.1/2/29.1/2.
Tercero.^Los productos de exportación serán:
Hilados de lana peinada sin acondicionar para la venta al por 

menor, posiciones estadísticas 53.07.02.1/2/08.1/2/12/18/30/40/51/ 
59/81/89.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Las cantidades y calidades de la lana a reponer se determina­

rán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto 972/1964, de 9 de 
abril.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características que 
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier 
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre­
viamente importadas o que en su compensación se importen pos­
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla­
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis 
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co­
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 1 de diciembre 
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun­
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto. Los países de origen de la mercancía a importar serán 
lodos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia­
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor­
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc­
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi­
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum­
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el

punto 6.c de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre­
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla­
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so­
licitarías.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo -La opción del sistema a elegir se hará en el momen­
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon­
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación 
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi­
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno -Las mercáncías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex­
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba- 
cióii.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe­
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar.en la licencia de exportación y en la res­
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se­
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es­
tado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien­
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para ía correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero' -El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti­
nuación del que tenía la firma «Araño y Cía., Sociedad Alóni­
ma», según Orden de 16 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de junio), a efectos de la mención que en las licen­
cias de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya he­
cho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su pró­
rroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, II de julio de 1985.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16379 ORDEN de 11 de julio de 1985 por la que se autori­
za a la firma «La Cellophane Española, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo para la importación de polietileno, pasta de 
madera, cloruro de polivinilideno, glicerina, etc., y la 
exportación de tubos, películas, sobres, bolsas, film 
complejo y otros.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «La Cellophanc Española, So-


